
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO II 
MODERACIÓN DE COSTES 
  



Moderación de costes 
 
 
Todas las solicitudes de ayuda serán evaluadas bajo un sistema de moderación de costes. 
El procedimiento de evaluación para la moderación de costes será ejecutado en las siguientes 
FASES de la tramitación de los expedientes: 
1. Con carácter previo a la Resolución de la ayuda, como apartado específico del Informe 
Técnico Económico, para ello junto con la solicitud de ayuda, o de modificación, el solicitante 
habrá aportado la documentación necesaria para la evaluación de la moderación de los costes 
propuestos. 
2. Con carácter previo a la certificación y/o a la resolución de las solicitudes de modificación 
del importe y/o composición de los elementos de inversión auxiliable, para ello junto con la 
solicitud de modificación deberá ser aportada por el promotor la documentación necesaria 
para la evaluación de la moderación de los costes objeto de modificación. 
 
COMPARACIÓN DE OFERTAS DIFERENTES 
 
A continuación, reflejamos el sistema que permite asegurar que todos los costes de 
inversiones y gastos amortizables elegibles con independencia de su cuantía han sido 
evaluados bajo el principio de moderación de costes, establecido por la normativa 
comunitaria, mediante un sistema de evaluación de la moderación de costes adecuado, 
concretamente mediante comparación de ofertas diferentes. 
Esta se realizará al menos sobre TRES ofertas comparables de diferentes proveedores, 
referidas a cada elemento de inversión objeto de auxilio. 
Únicamente será aceptable la presentación de un número menor de ofertas cuando el 
solicitante o beneficiario justifique de forma verosímil que, en relación con el elemento objeto 
de comparación, no existen, al menos, tres oferentes en el mercado. 
A tal fin, el solicitante o beneficiario deberá aportar la documentación suficiente para acreditar 
esta circunstancia. En modo alguno se considerará como eximente de esta obligación las 
declaraciones del solicitante en el sentido de considerar únicamente a sus proveedores 
habituales. 
Con independencia de la elección del solicitante o beneficiario, a efectos del cálculo de la 
inversión auxiliable, el GAL considerará el valor de la oferta de menor importe. No obstante, si 
el solicitante o beneficiario aporta una justificación que motive la existencia de razones 
técnicas que de forma coherente expliquen la conveniencia de otra elección, el GAL podrá 
aceptar su valoración, aunque no sea la menor de las aportadas.  
Siempre que existan variaciones entre el coste moderado de cada elemento, determinado con 
carácter previo a la concesión de subvención o a su modificación mediante el procedimiento 
de comparación de ofertas, y el coste de ejecución real, el GAL adoptará como valor del 
elemento en el cálculo de la inversión justificada el menor de ellos.  
 
Documentación a aportar por el solicitante o beneficiario:  
1. Ofertas disponibles (presupuestos o facturas proforma). Los catálogos comerciales y 
capturas de pantalla de páginas Web, podrán tener la consideración anterior de oferta siempre 
que sean comparables.  
2. Relación de ofertas que especifique la oferta elegida y su justificación razonada caso de que 
no sea la de menor importe.  
 
Requisitos de las ofertas para que puedan ser consideradas comparables.  
Se considerará que las ofertas son comparables cuando se den simultáneamente las siguientes 
circunstancias:  



1. Deberán figurar los datos fiscales del emisor y del receptor, incluyendo la razón 
social, NIF y dirección fiscal.  
2. Deberán estar emitidas por empresas proveedoras no vinculadas entre sí, ni con el 
solicitante de la ayuda.  
3. En las mismas figurará la fecha de emisión y esta deberá ser anterior a la 
contratación, ejecución y/o facturación del elemento de inversión.  
4. Deberán contener un desglose detallado de los elementos presupuestados y estos 
se refieran al mismo, o a los mismos, elementos de inversión, de tal manera que la 
descripción técnica ofrecida permita concluir que los elementos objeto de 
comparación son los mismos, o muy similares, indicando el número de unidades y el 
precio unitario.  
5. En aquellos proyectos que contemplen la adquisición de elementos obligados a 
disponer de número de serie, en las ofertas aportadas, cada uno de los elementos a 
adquirir deberá encontrarse detallado y tener los precios unitarios.  
6. Para un mismo elemento de inversión, la diferencia de fechas de emisión existente 
entre la oferta más antigua y las más reciente deberá ser inferior a seis meses.  
7. Las ofertas deben identificar plenamente una referencia de contacto del oferente 
(correo electrónico, teléfono, responsable de la oferta…) que permita a los GAL 
contrastar su veracidad. 

 
Los catálogos comerciales y capturas de pantalla de páginas Web, podrán tener la 
consideración anterior de oferta siempre que sean comparables. 
 
Moderación de costes de la acción 7119.8 Formación.  
Para la correcta evaluación de la moderación de costes, habrá de tenerse en cuenta que en 
aquellas operaciones relativas a formación se verificará que los distintos conceptos 
presupuestados no superan los costes, módulos, etc., que la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, establece en las órdenes de convocatoria de los cursos de 
formación gestionados por la misma.  
 
Se considera que cumplen con las obligaciones de moderación de costes los proyectos 
promovidos por las administraciones públicas siempre y cuando: 
 

•Su adjudicación se realice mediante un procedimiento de licitación sometido a Ley de 
Contratos del Sector Público (procedimiento abierto; restringido; negociado, etc.), con 
excepción de los tramitados mediante contrato menor, según dispone el artículo 138 
de esa misma Ley. 
•El presupuesto del proyecto base de licitación se haya elaborado a partir de bases de 
precios de organismos de naturaleza pública funcionalmente independientes de la 
entidad contratante. 
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